
Objetivo Compensar a las personas ganaderas de vacuno de leche por realizar, 
de forma voluntaria, actuaciones tendentes a mejorar el bienestar 
específico de su cabaña ganadera y dar lugar a una mejora de la calidad 
de la producción ganadera.

Quién puede obtenerla Personas titulares de explotación de ganado inscritas en el REGA de 
la Comunidad de Madrid, que suscriban voluntariamente compromisos 
de gestión que se consideren beneficiosos para alcanzar los objetivos 
específicos.

Requisitos  Ser titular de una explotación de ganado de vacuno de leche acti-
va, registrada en REGA como producción / reproducción.
 Disponer de un mínimo de 20 UGM.
Inscripción en los Libros de Registro Genealógicos de los animales 
admisibles para el cálculo de la ayuda.
 El cumplimiento de unas condiciones de bienestar animal que 
serán evaluadas conforme a los indicadores de bienestar mínimos 
exigidos para la percepción de la ayuda:
1. Calidad de la leche. Se exigirá el cumplimiento mensual de los 
parámetros higiénico-sanitarios: 90.000 u.f.c./ml, 350.000 r.c.s./ml y 
ausencia de residuos de antibióticos.
2. Fertilidad anual igual o superior al 80%

Importe · La prima por ugm anual durante los años que dure el compromiso: 
50 €/ugm

Plazos y frecuencia Próxima convocatoria: prevista en el primer trimestre de 2014

Enlaces Página web informativa de la Comunidad de Madrid:  
https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/plan-estrategi-
co-politica-agricola-comun-pepac#panel-350226  

Folleto informativo: 
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/6504_sb.pdf 
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